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SESIÓN ORDINARIA Nº 109  (Diciembre 03 de 2019) 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1981. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez que preside,  Sra.  Evelyn Mora,  Sr.  Alex Henríquez,  Sr.  Pedro Vergara,  Sr.  Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  modificar  el  lugar  de  destino  del  proyecto  de  Subvención

Municipal año 2019 otorgada a la Agrupación de Adulto Mayor Illaf, dejando como destino el

Lago Coñaripe. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1982. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez que preside,  Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Juan  Nahuelpi,  Sr.  Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime Catriel,  autorizar  la celebración del  contrato referido a la Propuesta

Pública  Nº103/2019:  “MEJORAMIENTO  PLAZOLETAS  SECTOR  LAS  COLINAS,  PADRE  LAS

CASAS”,  al  oferente  CONSTRUCCIÓN  Y  SERVICIOS  NELTUME  LIMITADA,  por  la  suma  de

$35.775.268.- (treinta y cinco millones setecientos setenta y cinco mil doscientos sesenta y

ocho pesos) impuestos incluidos, imputándose el gasto a la cuenta contable municipal 214.05

“Administración de Fondos”, y el gasto a la cuenta Municipal 114.05 “Aplicación de Fondos en

Administración”, con cargo a la Resolución Exenta N° 1229 de fecha 30 de julio de 2019 del

Gobierno Regional de la Araucanía, que aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos,

suscrito entre el Gobierno Regional de la Araucanía y la Municipalidad de Padre Las Casas,

con fecha 30 de  julio  de 2019,  para  la  ejecución del  proyecto  “Mejoramiento  Plazoletas

Sector Las Colinas, Padre Las Casas”, Código BIP N°40009574-0. El plazo para la ejecución de

las obras será de 45 días corridos, los estados de pago serán mensuales y se cancelarán de

acuerdo al porcentaje de avance físico de la obra.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1983. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez que preside,  Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Juan  Nahuelpi,  Sr.  Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  modificación  de  aporte  para  el  "PROYECTO  DE

REPAVIMENTACIÓN PASAJE CULTRÚN ENTRE AILLACARA Y LIENTUR", por un monto total de

$4.188.000, y su incorporación al presupuesto municipal 2020.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1984. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez que preside,  Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Juan  Nahuelpi,  Sr.  Juan

Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, Plan de Desarrollo Comunal 2020 – 2025, con las observaciones

realizadas por los Concejales. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1985. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez que preside,  Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Juan  Nahuelpi,  Sr.  Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Municipal,

Reasignar Presupuesto – Renovación Grabador de Video de Red, por un monto de M$1.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1986. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez que preside,  Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Juan  Nahuelpi,  Sr.  Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Municipal,

Reasignar Presupuesto – Contratación Servicio de Seguridad, por un monto de M$5.200.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1987. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez que preside,  Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Juan  Nahuelpi,  Sr.  Juan

Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, iniciativa de inversión en el Presupuesto de Gastos año 2019:

Cód. 0421 Plaza de Juegos Escuela Ñirrimapu, por un monto de M$4.600.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1988. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez que preside,  Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Juan  Nahuelpi,  Sr.  Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  de  Presupuesto  de  Educación,

Mayores Ingresos – Licencias Médicas, por un monto de M$10.100.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1989. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez que preside,  Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Juan  Nahuelpi,  Sr.  Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  de  Presupuesto  de  Educación,
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Incorporar  Fondos  –  Plan  de  Retiro  Profesionales  de  la  Educación,  por  un  monto  de

M$92.649.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1990. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez que preside,  Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Juan  Nahuelpi,  Sr.  Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  de  Salud,

Reasignación de Ppto. - Proyecto “Habilitación Box Dental Postal de Salud Rural Codopille”,

por un monto de M$656.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1991. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez que preside,  Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Juan  Nahuelpi,  Sr.  Juan

Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, Modificación Presupuestaria de Presupuesto de Salud, Incorporar

Mayores Ingresos y Reasignación Interna - Convenio “Mejoramiento de la Calidad de Trato al

Usuario”, por un monto de M$27.740.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1992. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez que preside, Sra.  Evelyn Mora, Sr.  Alex Henríquez, Sr. Juan Nahuelpi  y Sr. Juan

Nahuelpi, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 65, Letra j) de la Ley N°18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, autorizar el contrato denominado "Huertos Verticales y

Capacitaciones, correspondiente al Proyecto  Huertos  Verticales y Murallas Verdes, Cuidando

el  Medio  Ambiente  y  la  Biodiversidad",  con  el  proveedor  PAISAJISMO  DVIDA  SPA,  Rut:

76.819.107-7, por un monto total  de $26.090.098 (veinte millones noventa mil  noventa y

ocho pesos, impuestos incluidos.


